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jééi primero ' '
iste cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras impresas.

|Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
bmplete las preguntas como le es indicado.

|EI Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
¡información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
ocumentación según lo solicitado.
is mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
álsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
¡información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos

Parte 1

1.1 Nombre (s) [como aparecen en su cédula)»> 1.2, Apellido (s) (como aparecen en su cédula)

Fernando Arturo Francisco Abreu Valencia

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se le haya conocido»»>

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante)

[X] Masculino [H Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

n Soltero(a) Casado(a) EUConcubinato
r~l Divorciado(a) Q Separado(a) CU Viudo(a)

001-1113617-2

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

16 - febrero-1977 (44 años) Santo Domingo, Distrito Nacional.
1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»> 1.10 Nacionalidad(es)

República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

1 Q Sí X_ No Si la respuesta es "Sí"de detalles>»
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uetaiies nara contactarle '.V -

Aceiicadejulamilja

(f
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Parte 4 ación arai^mt^^^ervicio comuñífáric

4.1 Institución donde concluyó estudios
primarios [Nombre, ciudady año) »»»»»>

Colegio Agustiniano, La Vega, 1990

4.2 Institución donde concluyó estudios
secundarios (Nombre, ciudad y año)

Instituto Montessori, Santo Domingo, D.N.
1994

4.3 Título(s) de grado universitario 4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
>»»»

Licenciado en Derecho - Magna Cum Laude Universidad del Caribe, noviembre 2001.
índice académico: 3.75/4.00

4.5 Título(s) de post-grado (Maestría) »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)
- Maestría en Derecho de los Negocios y
Litigación Internacional.

- Maestría en Derecho de los Negocios y
Litigación Internacional.

- Maestría en Derecho Judicial

- Universidad Rey Juan Carlos (URJCJ Madrid.
Enero, 2014.

- Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra (PUCMM). Septiembre, 2012.

- Escuela Nacional de la Judicatura.
Noviembre, 2016.

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)
derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7.

- Derecho Internacional y Democracia - Organización de los Estados Americanos
(CEA), Rio de Janeiro, 2011.
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4.11 Es miembro activo de la comunidad

académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona

4.12 Responsabilidades académicas y fecha
en las que las ha desempeñado (mes/año)

I»»»»»»

- Universidad Pedro Henríquez Ureña - Profesor de Derechos Humanos, Derecho

(UNPHU). Internacional Público y Derecho
Lic. Sugeidy Sánchez 829-997-3504 Internacional Privado. Enero, 2020.

- Universidad Católica Tecnológica del Cibao - Profesor Derecho Judicial Privado, Práctica
(UCATECI). Forense en Derecho Civil, Derecho Civil IV.

Lic. Feman Ramos 809-915-9505 Septiembre, 2020.

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

- Beca (exoneración de pago crédito educativo) por calificaciones sobresalientes. Escuela
Nacional de la judicatura. Santo Domingo, 2016.

- Beca para estudios de Derecho Internacional y Democracia. Organización de los Estados
Americanos (OEA), Rio de Janeiro, Brasil, 2011.

- Premio y beca Gracita Sénior a la Excelencia Académica. Estudio Diná de Educación Musical.
Santo Domingo, 1996.

4.15 Enumere cualquier organización dvica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.
Colaborador del Lab ENJ - Laboratorio de Innovación de la Escuela Nacional de la Judicatura.
Actualmente liderando ensayos de herramientas en procesos de innovación tecnológica
relacionadas con el acceso a la justicia.
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Parte 5 ixperienaa laDorai. nnanzas v patrimoniói

5.1 ¿Cuál es su situación actual?
fX] Empleado(a) a tiempo completo
I  I Empleado(a) a medio tiempo
I  I Trabajo por cuenta propia

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

I  I Desempleado(a3
I  I Retirado(a)
I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

Juez de Paz

Poder Judicial

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año) Designado en diciembre 2016.
kj.u /_v>uai la uii cuuiuii uc :>u u ductfu; D.o \.,U£U es ei ceieiono ue su u^aoajo.'

debajo? Marque con una cruz fX) en el/los cuadrofs) relevantefs).

[Zl Banca /Inst financieras O Compañías eléctricas (generación/comercialización)
[11 Partido político O Gobierno extranjero
® Empresa multinacional Q Grupo Empresarial local/extranjero
CU Bancas o Loterías [[] Compañías Telefónicas/Telecomunicación
I  I Gobierno Central/Local (funcionario electo)
I  I Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

American Airlines. Premium Services Representantive (Representante de servicios Premium).
Admiráis Club, Aeropuerto Las Américas, Santo Domingo. 2005-2010

(f
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5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación[es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad ai que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

Trabajos previos:

StafF Legal, Abogados y Consultores, Santo Domingo, D.N. Abogado Sénior.
Fecha de entrada: agosto 2010
Duración: 2 años y 6 meses.
Remuneración: RD$40,000.00 mensuales.

Félix Olivares & Asociados, Santo Domingo, D.N. Abogado Asociado.
Fecha de entrada: enero 2004

Duración: 6 años.

Remuneración: RD$15,000.00 mensuales más incentivos por casos.

Pellerano & Herrera (Servicobros) - Departamento de Ejecución Inmobiliaria, Santo Domingo,
D.N. Abogado del departamento de ejecución inmobiliaria.
Fecha de entrada: enero 2002

Duración: 2 años.

Remuneración: RD$17,000.00 mensuales.

Poder judicial. Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comercial del juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, 3ra Sala.

Fecha de entrada: agosto 1998 [designación formal enero 2000)
Duración: 4 años activo.

Remuneración: variable acorde a notificaciones realizadas.

Catedrático de la Universidad Iberoamericana (UNIBE) y la Florida International University
[FlU) en el programa conjunto de Bachelor in Business Administration [BBA UNIBE - FlU) a
cargo de la cátedra de Negotiation and Conflict Resolution [Negociación y Resolución de
Conflictos), Santo Domingo, D.N.
Fecha de entrada: mayo 2013.
Duración: 1 año

Remuneración: RD$17,000.00

Profesor titular de las carreras de Derecho y Relaciones Internacionales de la Universidad del
Caribe, Santo Domingo, D.N.
Fecha de entrada: marzo 2013.

Duración: 2 años

Remuneración: variable acorde a carga académica, aproximadamente RD$40,000.00
mensuales.
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5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos? »»»»»»»»»>

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a)?»»»»»»»»»»»»»

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?»»»»»»>»»»»»»
X] Sí CU No En caso de respuesta "Sí"detallar»

RD$125,000.00 aprox.

21 años

RD$17,000.00 mensuales por concepto de
renta de vivienda propia en la ciudad de
Santo Domingo.

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

fX] Sí n No En caso de respuesta "Sí"detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos
y pasivos.

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de impuestos Internos (DGll)?
I  I Sí 0 No En caso de respuesta "Sí"detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué:

AlavTours, RNC105053952, empresa
familiar de servicios turísticos, accionista

minoritario con 97 cuotas sociales, desde 1

de abril 2014. (Participación simbólica, no
recibo beneficio alguno).

Aproximadamente RD$180,000.00 (gastos
que alcanzo a solventar conjuntamente con
los ingresos de mi cónyuge).

Pasivos: aproximadamente
RD$1,800,000.00 (préstamo en la
Asociación La Vega Real de Ahorros y
Préstamos - ALAVER)

Activos: aproximadamente
RD$6,000,000.00 (propiedad inmobiliaria,
vehículo de motor y mobiliario del hogar).

Patrimonio neto: RD$4,200,000.00

aproximadamente.

Siempre he tributado a través de mis
empleadores como agentes de retención.

(7^
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5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
^tribunales)

% Despacho
(consulta en oñcina]

Civil 30% 10%

Comercial

Penal 30%

Laboral 10% 10%

Tributario

Inmobiliario 30% 10%

Corporativo

Familia 15%

Niños, Niñas y Adolescentes 10%

Medioambiente

Propiedad intelectual 15%

Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo 20%

Administrativo 10%

Constitucional

Otrafs):

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 15%

Primera Instancia 70%

Cortes de Apelación 15%

Suprema Corte de Justicia

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos
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Parte 6 liftfcHnfflack^es personales y profesionales especiales.

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

1  lAl Sí 1 1 No En caso de respuesta "No"detallar

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

Id Sí ̂  No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?
□ Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado[a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

1 □ Sí [X No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?
1  Sí X No En caso de respuesta "Sí"detallar

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?
LJ Sí [Xl No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

Sí No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

(/-'
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6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc)

Carrera judicial

X Sí 1 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a] a algún proceso
disciplinario?

L Sí X
»

Ho En caso de respuesta "Sí" detallar

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) Judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

1  1 Sí [Xj No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años?»>

Sí [2^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?

[~ Sí [xJNo En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratado (a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

Sí X

>»

No En caso de respuesta "Sí"detalla

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

Sí X íio En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

□ Sí X
proporcio
tratamien

No £n caso de respuesta "Sí" detallary
nar certificación médica del diagnóstico y

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?
1  1 Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombrey números de contacto deljos)
doctor(es) que hafn) dado lafs) prescripción(es). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol o 2) se ha visto impos¡bilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

Sí
causas, feí
actual de¡

hospitalizi

No En caso de respuesta "Sí" indique las
:has, lugares de internamiento y el estado
a(s) condición(es) que generó(aron) su(s)
jciónjes}.

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa)?
1  Sí [2^ No £■« caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?
L Sí X
»

No En caso de respuesta "Sí" detallar
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6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?

1  1 Sí [x] No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado por
pensión alimentaria?

1  1 Sí ir No En caso de respuesta "Sí"detallara
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a algún
partido político de la República Dominicana?

LJ Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

Sí X No En caso de respuesta "Sr detallar
»
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Parte 7 h^fnrm:,rinn AHirinnal l

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras]. Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

Honorables miembros del Consejo Nacional de la Magistratura:

Me dirijo a ustedes con la finalidad de aplicar para la posición de Juez del Tribunal Superior Electoral
(TSE). La presente solicitud la realizo en el entendido de que tanto mis principios y valores éticos y
morales, asi como mi formación y habilidades profesionales, concuerdan plenamente con lo requerido
para asumir esta noble y delicada función. Me siento poseedor de un alto sentido de responsabilidad,
honestidad, integridad, justicia y lealtad a Dios y a mi Patria.

A lo largo de más de dos décadas de carrera profesional, he tenido la oportunidad de servir a mi pais
desde diversas funciones, tanto desde el ejercicio privado de la profesión de abogado como desde la
función del servidor judicial siendo actualmente juez de carrera; posiciones todas que me han sido
confiadas únicamente por méritos profesionales, lo cual garantiza plenamente que puedo asumir un
reto de esta naturaleza totalmente libre de compromiso personal, institucional o político, reiterando
que mi único compromiso es con Dios, la Patria y el legado de integridad que pienso dejar a mis hijos.

Dispongo al servicio de la Patria diversos estudios superiores que incluyen: varias maestrías,
postgrados y cursos especializados, tanto en el pais como en el extranjero, especialmente en materias
de derecho judicial, derecho internacional (tanto público como privado), democracia, cibercrimen y
otros estudios relacionados.

De ser considerado para esta posición, asumo el compromiso de trabajar incansablemente y cumplir
cabalmente con las exigencias constitucionales de un verdadero Estado social y democrático de
Derecho.

Quedo a plena disposición de este honorable Consejo Nacional de la Magistratura para ampliar
cualquier información que me sea requerida.

Atentos Saludos

Lic. Femando A. Abreu Valencia
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Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a), en la(s) instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.

Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podria ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14,6.15,6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podria ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s):
Fernando Arturo Francisco Abreu Valencia

Fecha: 21 de junio 2021

Aplicación para postulantes (Mayo 2021)14
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Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado(a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento. *

2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados)
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo). *i
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten 1

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). * ^
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado, ^
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República. %/^

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.

Su fotografía debe ser: ^
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte;
Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro
Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;

-  Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación se retrase o sea rechazada.

Aplicación para postulantes (Mayo 2021)15



Lic. Fernando Arturo Abren Valencia, LL.M.
La Vega, República Dominicana

E-

n

Juez titular del Juzgado de Paz de la 2da Circunscripción del Distrito Judicial de La Vega.
Licenciado en derecho -Magna Cum Laude- de la Universidad del Caribe. Máster en
Derecho de los Negocios y Litigación Internacional de la Universidad Rey Juan Carlos
(URJC) de Madrid y la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM). Máster
en Derecho Judicial de la Escuela Nacional de la Judicatura (ENJ). Postgrado en Derecho
Internacional y Democracia de la Organización de los Estados Americanos (CEA), Rio de
Janeiro. Postgrado en Cibercrimen de la Universidad Hartmann de México y el Instituto de
Reconstrucción Forense Especializada de Argentina. Ex catedrático de la Universidad
Iberoamericana (UNIBE) y Universidad del Caribe. Catedrático de las universidades Pedro
Henríquez Ureña (UNPHU) y Universidad Católica del Cibao (UCATECI).

FORMACION ACADEMICA

Licenciatura

1995-2001

Licenciado en Derecho -Magna Cum Laude-, Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra (1995-1997) y Universidad del Caribe (1997-2001) Santo Domingo, D.N. Matricula
Colegio De Abogados de la República Dominicana No. 34614-158-07.

Maestrías

2014-2016

Maestría en Derecho Judicial, Escuela Nacional de la Judicatura. Delegado ante el Consejo
Académico, Santo Domingo, D.N.

2010-2012

Maestría en Derecho de los Negocios y Litigación Internacional, doble titulación.
Universidad Rey Juan Carlos, Madrid, España y Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra (PUCMM), Santo Domingo, D.N.

Postgrados

2020-2021

Postgrado Iberoamericano en Cibercrimen, doble titulación. Universidad Hartmann de
México e Instituto de Reconstrucción Forense Especializada de Buenos Aires, Argentina.



2011

XXVIII Curso Derecho Internacional y Democracia, Becario Organización de los Estados
Americanos (CEA), Río De Janeiro, Brasil. (Curso intensivo con cantidad de créditos y
exigencia de monográfico equivalente a estudios de postgrado).

Cursos Especializados y Diplomados

2020

Virtual Judges, Prosecutors, Electronic Evidence (Jueces y Fiscales Virtuales, Evidencia
Electrónica). Estudio especializado en cibercrimen y evidencia digital impartido por la
Agencia de Servicio Secreto de los Estados Unidos de Norteamérica (USSS). International
Law Enforcement Academy (ILEA) San Salvador.

2020

Crypto for Criminal Justice Authorities (Criptografía para Autoridades de Justicia Criminal).
Estudio especializado en cibercrimen y evidencia digital. Interpol y Consejo de Europa.

2020

Diplomado de Derecho Penal, doble titulación. Universidad de San Carlos de Guatemala
(USAC Tricentenaria) y Universidad de Valencia, España.

2020

Curso Especializado en Mediación y Resolución Alterna de Conflictos. Escuela Nacional de
la Judicatura, Santo Domingo, D.N.

2003

Diplomado en Derecho Procesal Civil, Universidad Dominicana O&M y Colegio de
Abogados de la República Dominicana, Santo Domingo, D.N.

IDIOMAS

1994-1996

Estudios superiores de inglés. Instituto Cultural Dominico Americano, Santo Domingo, D.N.

EXPERIENCIA LABORAL

2016-Actualidad

Juez titular del Juzgado de Paz de la 2da. Circunscripción del Distrito Judicial de La Vega.

2012-2014

Ejercicio profesional independiente



2010-2012

Staff Legal, Abogados y Consultores, Santo Domingo, D.N. Abogado Sénior.

2004-2010

Félix Olivares & Asociados, Santo Domingo, D.N. Abogado Asociado.

2002-2004

Pellerano & Herrera (Servicobros) - Departamento de Ejecución Inmobiliaria, Santo
Domingo, D.N. Abogado del departamento de ejecución inmobiliaria.

2000-2002

Poder Judicial. Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, 3ra Sala.

Actividad Docente

2020 - Actualidad

Catedrático de la Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU), La Vega, R.D.

2020 - Actualidad

Catedrático de la Universidad Católica del Cibao (UCATECl), La Vega, R.D.

2013-2014

Catedrático de la Universidad Iberoamericana (UNIBE) y la Florida International University
(FlU) en el programa conjunto de Bachelor in Business Administration (BBA UNIBE - FlU)
a cargo de la cátedra de Negotiation and Conflict Resolution (Negociación y Resolución de
Conflictos), Santo Domingo, D.N.

2013-2014

Profesor titular de las carreras de Derecho y Relaciones Internacionales de la Universidad
del Caribe, Santo Domingo, D.N.

REFERENCIAS PERSONALES
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REPUBLICA nOVUNlC/ANA No. Evento

JUNTA CENTRAL ELECTORAL ooi-oi-2005-oi-oooi6409
DIRECCION NACIONA!. DI". REGISTRO DEL lÜTADO CIVIL OC Aito Rcg No
F.XTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO

(An. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

CERTIFICAMOS: Que en laOficialfa del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION, D1§TRJTQ NACIONAL
registrado el Tres del mes de Marzo del año Mil Novecientos Setenta y Siete (03/03/1977), se encuentra inscrito en el
Libro No. 00382 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No. OOS9.. Acta No. OOMfO,
Año 1977. el registro perteneciente a;

•*** FERNANDO ARTURO FRANCISCO

De se.xo MASCULINO, nacido en Santo Domingo el día Dieciseis del mes de Febrero del aflo Mil Novecientos Setenta y
Siete (16/02-'l 977).

El presente documento se e.xpide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO. DISTRITO NACIONAL

República Dominicana, hoy dia OCHO (8) del mes de MAYO

del año DOS MIL DIECINUEVE (2019) 001
I

.01-2C0S 014)0016409

00410-558S32Se88

m^fflRTAA CÜNTRERAS
DIRECTORA DEXA OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL

un
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA
CARNET OFICIAL DEL ABOGADO

MAT- 34614-158-07

NOMBRES:

LIC. FERNANDO

ARTURO

SECCIONAL:

LA VEGA.

CARNET EMITIGiO EN:

16/11/2019

APELLIDOS;

ABREU VALENCIA

CEDULA:

001-1113617-2

VALIDO HASTA:

16/11/2020

NACIONALIDAD:

DOMINICANA

SANGRE:

A+

SEXO:

M

MIEMBRO DESDE;

03^)7/2007

TELEFONO;

«09-910-0140

00111136172



REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBUCA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de FERNANDO ARTURO

FRANCISCO ABREÜ VALENCIA, Cédula de Identidad y Electoral Número 001-
1113617-2, por lo que se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día veinte (20) del mes de Junio del año dos mil veinte y
uno (2021).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https.7/pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO GIS

003-1202-9319909-2

CÓDIGO CAS

80884646884020

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

MINISTERIO PUBLICO

https://portal.servicios.pgr.gob.do/?G71N-RH7F-INCI-WC7Y-TUSK-F8QK

G71N-RH7F-INCI-WC7Y-TUSK-F8QK MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República j Secretaría General
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I>ílJMERO: 158-07

VISTA la Ley No.lll, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de
Profesionales, y sus modificaciones,

VISTA la Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización
Judicial, y sus modificaciones;

VISTA La Ley No.301 de fecha 18 de junio del -1964. sobre el Notariado y sus
modificaciones;

VISTA la Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores PúbUcos
Autorizados, y sus modificaciones,

VISTA La Ley No.l46 de fecha 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos
Recién Graduados, y sus modificaciones,

mu-rn F1 R-ulamento No 148 98 de fecha 29 de abril del 1998, que detennina las
W™ fde'^C^emodt 7 ~as de la Secretaria de Estado de Salud
Pública y Asistencia Social;

VISTA la Lev No 4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el PárrafoTi Ii^'cl 6 de k Ley ̂  4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones,
q:l"otSaW Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y
Agrimensores.

Y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Co
la República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1 Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación,
pueda" ejemer, en L, el territorio de la República, sus respechvas profestones. de
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.

/
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ABOGADOS Y ABOGADAS:

" t̂e^uiá/cca ̂ ^¿)o^n¿7t¿cana

1. ANA ROSA DE LOS SANTOS

2. MIGUEL ANGEL DE OLEO MONTERO

3. MARCOLINA ROSA MERCADO MENDOZA

4. SUGEIRYS YARNEL AQUINO PEÑA
5. FIDENCIO EDMUNDO MENDEZ MENDEZ

6. JOAN MANUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ

7. CARLOS MANUEL CAMPIZ CASTILLO

8. D ANGELA RAMIREZ GUZMAN

9. RAMON JOAQUIN BARTOLO INFANTE
10. KARIBERENICE TEJADA GONZALEZ

11. JONY POLANCO ESTRELLA

12. LINDSAY MARGARITA AVELINO MEJIA

13. JUANA ORISER ROSARIO PERRERAS

14. WILLIAMS PEÑA CABRERA
15. MARIA LUISA CHARLES CASTILLO

16. PEDRO CASTAÑOS MARTINEZ
17. JUAN ALBERTO DIAZ REYES

18. LEONCIO TRINIDAD DOTEL

19. MIGUEL ANTONIO SANTOS DIAZ

20. CAMILO ALBERTO GARCIA SILVERIO

21. MARLENIS ADALGISA RODRIGUEZ BOURDIERD

22. HUASCAR FERNANDO PRESTOL TEJEDA

23. LILIAN ZORAIDA FABIAN CANARIO

24. YENNI DEL CARMEN MARTE

25. PURO RAFAEL MORA ALCANTARA

26. DOMINGO FELIX GARCIA SANCHEZ

27. RAFAEL JORGE GIL

28. HORTENSIA MARIA PEREZ SANCHEZ

29. BETZABEL TORRES RODRIGUEZ

30. PABLO HERASME MENDEZ

31. HECTOR CORNELIO DE PADUA PAREDES

32. DOMINGO ANTONIO SERRANO SALDAÑA
33. MICHELL DIAZ BAEZ

34. JOSE MARIA FELIZ GARO

35. RAFAEL EMILIO PEGUERO

36. FATIMA BETSADDA ARACENA VASQUEZ
37. BERKY MARITZA PEREZ VASQUEZ
38. JOSEFINA RODRIGUEZ

39. GENARO SOSA MOREL
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82. ANA AUGUSTA MARIA PERALTA LIRANZO
83 MAGNOLIA CASTILLO MERA
84. WILLY BELLY DE LA ROSA FERNANDEZ
85 ROSA ALTAGRACIA ROSA MONES
86. MERCEDES TORRES RODRIGUEZ
87. EUCLIDES GONZALEZ PLACENCIA
88. SUSAN ANNELL JIMENEZ LARA
89 ANGELICA MENELINANUÑEZ DEL ROSARIO
90. FERNANDO ARTURO FRANCISCO ABREU VALENCIA
91 JUAN FERMIN HERNANDEZ
92. MANUEL DE JESUS TRINIDAD ACEVEDO
93. FRANCISCA ANTONIA RFVAS
94. MANUEL AQUILES ADAMES
95. GEORGINA MERCEDES PORTES GARCIA
96. CLARA ISABEL MARTINEZ RIVERA
97. ODIC ALTAGRACIA SEGURA ALVAREZ
98. JUANA JIMENEZ MARTE
<39. ROSA IBELIA SANTANA ESPINOSA
100. CARLITA ALCEDINA MATOS PINEDA
101. DELLYS MARIA MATEO CUEVAS
102. WENDY EUCARIS SIBILIA ROSO
103. MAGDALENA PONCIANO FLORIAN
104. RAMONA DE LA CRUZ GARCIA
105. INGRID ADALGISA BERROA BERROA
106 MAURYS SANTANA SANTANA
107. YEIMY JOELY DIAZ ARIAS
108. JUAN DE LA CRUZ ORTIZ DIAZ
109. BRINE GONZALEZ ESCARLANTE
110 JUANA. A-PAEELLY ME.n.A. SOTO
111. RAMON'jL-iviii-iU iv)Li 1 JIMENEZ
ll'' FR/^^C'C C'^^LL.ADO
11-) r-, A * í A T>i~iC A P TO
113. UAÍN. V» il1 1»AA -

114. JUANMOiTLCIv:-:- !^ • -j;
115. JOSE ENRIQUILLO CAívIACa. J ivíS
116 ORGINIA OGAInDC MONTERO
11-7 fiT-r>r> A TJ ̂ RIAS
11/. 1 A -

118. RAFAELA BELGICA REYES HERNANDEZ
119 LOLm?^*^ at^t a (3P^a cia, OVAL THEN
120. MARIBEL MATEO VID.AL

<>121. VICTOR ANTONIO GARCIA RODRIGUEZ
122. MARIA CATALINA CARABALLO GUZMAN
123 S^" * VARGAS
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LICENCIADAS EN EDUCACION BASICA:

1. GLORIA MARGARITA REYNOSO BILLINI
2. AQUILINA CABRAL TINEO
3. MARIA ESTELA SEGLíRA GONZALEZ

LICENCIADA EN EDUCACION MENCION MATEMATICA:

1. GREGORIA RODRIGUEZ

LICENCIADA EN EDUCACION MENCION BIOLOGIA Y QUIMICA:

1. . MARICELA ZABALAJtODRIGUEZ

LICENCIADOS Y LICENCIADAS EN EDUCACION MENCION CIENCIAS
SOCIALES:

1. MONICA TORRES RODRIGUEZ
2. PEDRO CABRAL TINEO
3. RAMON BARTOLO SANTANA BERROA
4. MARGARITA ECHAVARRIA ESCANIO

LICENCIADA EN LENGUAS MODERNAS MENCION INGLES:

1. ALDONS A LEBRON SOLER

LICENCIADA EN EDUCACION MENCION INGLES:

1. MERISIA SAINTAN ROCHE
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Artículo 6. Queda modificado el Decreto No.457-06, del 3 de octubre del 2006, en lo
que respecta a HECTOR ANTONIO VALERA MENA, (Veterinario), para que en lo
adelante su nombre se lea HECTOR ANTONIO VALERIO MENA, (Veterinario).

Artículo 7. Queda modificado el Decreto No.573-06, del 31 de íioviembre del 2006. en
lo que respecta a:

JOSELINA ALTAGRACIA CEPEDA LIRIANO. (Contabilidad), para que en lo
adelante su nombre se lea JOSELINT ALTAGRA.CIA CEPEDA LIRIANO,

(Contabilidad).

CARLOS ANTONIO SURIEL DEL LEON, (Abogado), para que en lo adelante su
nombre se lea CARLOS ANTONIO SURIEL DE LEON, (Abogado).

NANCY ALTAGRACIA LUCIANO PIÑA, (Contabilidad), para que en lo adelante su
nombre se lea NANCY ALTAGRACIA LUCIANO PIÑA, (Adm. de Empresas).

.'Vrtículo 8. Envíese a la Procuraduría General de la Repiiblica, a la Secretaría de Estado
de Educación, al Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Siicial y al Colegio
Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores y a la Secretaria de Estado de
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, para los fines correspondientes.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República'
Dominicana, a los veintidós (22 ) días del mes oErzo del año dos mil siete (2007);
años 164-06 la independencia y 144 de la Restauración.

PIEL FERNANDEZ

s  .



UNIVERSIDAD DEL CARIBE

FJ Consejo Superior Universitario otorga a:

FERNANDO ARTURO FRANCISCO ABREÜ VALENCIA

Kl cndD <lc:

Licenciado en Derecho
MAí;.NA Cl M IM l)F

Por haber cumplido con las exigencias y requerimientos académicos
legalmente establecidos.

I>ado en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, a los Dieciocho
(!8) dias del mes de Noviembre del año Dos Mil Uno (2001).

RfgMírjdocíw d numero Jd folio dc "tuto» ' C(2-i

Escaneado oon CamScanner
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Juan Carlos I, Rey de España
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Don Fernando Arturo Abren Valencia
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Fernando Arturo Ahréu Valencia

Hu cumplido lodos los nequisilos exigidos por la
Pontificia Universidad Caiólica Madre y Mncslra para el grado de

MAGÍSTER EN DERECHO DE EOS NEGOCIOS

Y LITIGACIÓN INTERNACIONAL

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en In ciudad

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Kcpüblica Dominicana, el día

quince üc septiembre del año dos mil doce.

(xtur

Escaneado cx)n CamScanner
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t-MTI EL.\ N.VCION.\L
l)t LA IfDICMl'KA

El Consejo Directivo de la Escuela Nacion/VL de la Judicaiuiux
CERI IFICA QUE

Ha cumplido con los requisitos teóricos y prácticos que estadlece ksia
INSTITUCIÓN PARA OBTENER EL I íTULO:

Maestría en Derecho Judicial
De ACUERtX) A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN NO. 08-2012 EMITIDA POR EL

Consejo Nacional de Educación. Cie.ncia y TecnolocIa. el 21 de mar/o del
a5ÍO 2012. POR LO CUAL SE LE ENTREGA EL PRESENTE DIPLO.MA

Dado en Santo Domingo. República Dominicana
EL DIA 18 DE NOVIt.MURE DE 2016

Dr. MEJt\
Presidenti- del/(Íonsejo Directivo

DR/X/Gervasiaí VatTenzuela Sosa
Recioiux

Lic. Ci-ENAys mahI^ DIa/ fT hrtir^a
E.NtAIW.AüA DE L\ UMPAD PF RFr.lsTHO

Rt^NirMbi «w »l Iib*o dr tJRiloi L FoUo 2T- con •! So- —

Escaneado con Can^canner



r.%t"t*r.i„\N.uio\Ai.

ni I \ lunicAtiiH A

El Conshjo Directivo de la Escuela Nacional de la Judicarira
CEIO IFICA QUE

T^rHtiiiíl(jAi4uivTr4HíÍ5¡rí)-Á]^i'iiViíviíw
Ha cumplido con los requisitos teóricos y PRÁCTICOS

ESl lPULvVDOS EN EL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE ASPIRANTES A

Juez(a) de Paz
De ACLTRDO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 150, PÁRRAFO I! DE Lv\

Constitución Dominicana dei. 26 de enero de 2010 v el artículo 11,

PARRí\FO 11 de la ley NÚM. 327-98 DE carrera judicial, DEL 11 DE
ACOSTO de 1998.

ImpaRI !UO DESDE EL 1 DE SEPUEMBRE DE 2014 AL 4 DE OCTUBRE DE 2016,
CON UNA DURACIÓN DE 25 MESES.

Santo Domi.nüo. Rkpuhi.ica Dq.mimcana

18 DE NOVIE.\UR£ DE 2016

Dr. Mejía

PRESIDENTE DEL ( NSEJO DIRECTIVO

Dra: Gerv/Vsia^alenzuela Sosa

Directora de la Esculla Nacional de la Judicatura

Escaneado con CamScanner
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Organización de los
Estados Americanos

COMITÉ JURÍDICO INTERAMERICANO
Rio de Janeiro, Brasil

Certificado de Aprobación
Certifícamos que

Fernando JirturtoMreu Vaíencia
aprobó el XXXVIII Curso de Derecho Internacional,

organizado por el Comité Jurídico Interamericano

Vj^sidente

Á'
Sectelario

SeereUrU de Aeunlo» Jurídico»
Comitó Jurídico lnler»menc«no

Escaneado con CamScanner
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Certifica y avala:

'UH O

Certificado Verificado gj;
httpsy/wp.nne/P904Lh-rg

CODIGO: DIC202024

aprobsféíón del trabajo final, realizado desde el día 18 de agosto del 2020 al 18 de dici^li^re

Reconstrucción Forense Especializada (Personería jurídica Nro. 185 "A718) y Universidad
JHartmann (RVOE/SEG/025/2013), certifican que FERNANDO ARTURO ABREU VAl^CIA,

concluyó el "Diplomado de posgrado iberoamericano en Cibercrimen e innovación df^ítfl/", con

2020, acreditando una carga horaria de 220 horas cátedras.

7^AlejandraMarcela Alejandra Perez
Secretarla General

Recontrucción Forense Especializada

Gilvetío^^gado López
Secretario General

Universidad Hartmann

/
Daniela C

Directora Diplom
lupuy
ido Posgrado

fílÚlY|lí«|IÍIÚÍMlMMlMMi|llMMi¡T¡M7«Í7lMmiÍMlÍÍ7i^^
........ '.....i.
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Universidad Hartmann (R\/OE/SEG/025/2013) y Reconstrucción Forense EspecialUada

(Personería Jurídica Nro. 185 "AV^B) certifican que:

FERNANDO ARTURO ABREU VALENCIA

Ha participado en calidad de alumno en la Mosterdoss: lo InUtígtnda úrtffldaí en típromo
penar, llevada a cabo el 15 de agosto de 2020* acreditando una carga horaria de 2 horas

cátedra..

Mjfcrij A'rppdrj PrfM
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EtcanMido con CamScanner



La Universidad de San Carlos de Gnatemaia
Universidad de Valencia, España
Programa de Educación Continua

Plat^rma de Prí^ionales por lajiisticia

PLATAFOIMA M PROnSIONAU»
PORLAlUrnOA

Otorgan el presente Diploma a:

Fernando Arturo Abreu Valencia

Por haber aprobado satisfactoriamente los módulos
comprendidos del Diplomado en:

*^T>erec\io Penal"

Realizado del treinta de julio al diez de octubre del año dos mil veinte.

Con una duración de cuarenta y cuatro koras.

Dado en la Ciudad de Guatemala a los diez días del mes de octubre del año dos mil veinte

Este Diploma puede ser venjicado en el Programa de Educación Continua de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

"leí y Enseñad a Todos"

MSc. Ing. Murph) ̂lympo Paiz Rrai
Rcftor

Universidad de San Carlos de Guatemala

^Arriaga

Coordinador Comisión Aeadémiea

Plat^orma de Pnjcsionales por lajustíeia

1 Carlos Carbone

Ejecutor Universidad de Valencia
(CONVENIO USAC-UV)



UNIVERSIDAD DOMINICANA O&M
EN COORDINACION CON

EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

EL CONSEJO DOCENTE
FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS
DIRECCION DE EDl'CACION CONTINUADA

En uso de sus airibuciones legales, ha dispuesto

^^crHatufo rü^rfaro
Pur aJíUifo_

bu cumplido con los rci/uisiios y hs dispo^iciona i/ue rcclumcníuti el

Diplomüdo en Procedimiento Civil

Realizado desde el día del mes de—

del mes de 0^i'-m6rr ^feí año _

jí día 06

IVjr lo que se Ic otorga el présenle

DIPLOMA

Que ha sido fímiat/d. sellado y registrado en la sede principal de cstu alui casa de estudios en Sanio
Domineo, D.N. Capital de la Repühlica Dominicana,

Cpeüii,1jííí£^de¡ mes w..

^siüc lie'déflr^ii 5gíó da^hagadív
"I í 'iJ ^ •?
. % —>>c7

Rrf.íMrado con el So. rViIio

Decano

Escaneacto con CamScanner
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EIscuela Nacional
DE LA Judicatura
REPÚBLICA DOMINICANA
PODER JUDICIAL

Certifica que

Fernando Arturo Abreu Valencia

Ha cumplido con los requisitos del curso sobre

Formación de Mediadores(as) I
Impartido desde el día 1 de abril al 13 de julio de 2020

Cumpliendo con un total de 94 horas presenciales y 60 virtuales

Santo Domingo, República Dominicana
26 DE enerode 2021

Dr. Dariél
DIREC

AMES

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Da riel Alejandro Suárez Adames

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:
http://flrma.poder]udlclal.gob.do/lnbox/app/poderjudlclal/v/MCEX-WB5N-ZNXE-Y9M5

NÚM. DE REGISTRO: 48884

PoDmjl'DH'lAI.
wjrnuxA noMi.sK\v\



i CONSEJO DE LA

; MAGISTRATURA-
UfAtH .«'XA* RJKAl D» •OlfVl*

ÓRGANO JUDICIAL

Consejo de la Magistratura del Órgano Judicial de Solivia otorga el presente:

01/Ú^i/oaa/o^
A:

FERNANDO ARTURO ABREU VALENCIA

Por su participación ©n el SEMINARIO INTERNACIONAL VIRTUAL "EL ROL QUE
CUMPLEN LOS CONSETOS DE LA MACISTRATURA/TUDICATURA EN IBEROAMÉRICA**.

Realizado el 30 y 31 de marzo de 2021, mediante la Plataforma Virtual Institucional del
Consejo de la Magistratura, con una duración de 20 horas académicas.

IZALOAtXÓN ALIAGA
DECANO

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE BOLIVIA

$R. Ot4AR MICHEL DURÁN
PRESIDENTE

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE BOLIVIA

DRA. ÓbUA VANESSA GÓMEZ ESPADA
CONSEJERA

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE BOLIVIA

■lUilillIMHIIIIIIlillllinillllli



The Instituto Cultural
Dominico-Americano

Awards this Certificóte to

jrcrnnníio Arturo Slircii Valcncin
For Completlon of tho Requirements Esfabllshed

(or tho program of

Adrijuced tnallsh Courses

Glven on this doy
liilv 3J
h 19

97

In Sonto Domingo. Dominicon Republic

OfOcK» E»ecu«y«0»»Ct<y^

Etcarteado con CamScanner



28/2/2021 Session Oetails | IGN

^ Back Id Hy CourvM

Speniah-Esp..

Sesión del Curso - Virtual Judges, Prosecutors
Electronic Evidence (VIRTUAL)

TÍIuId: Virtud Juügas. Prosecutors Bectionk; EvkJence (VIRTUAL)

The Etedronic Evidence Course for Judges and Prosecutors «nü bes flvee-

hcHK virtuai course that corrMvs ttND hours of Uve oniine instruclor led

sesslons wlth stonuftaneouB transMon sflthln the perUcIpants' language,

Descripción: foiiowed by a one nour quesdon and answer pertod. The course Is designed to

provide a oomplele overview of asrent trends in the use of etectronic evidence

by judges and prosecutors along wilh tectncal guidance regardino best
methods of interventiort

Tesisi: Cyberotme

Virtual Osssroor» ^
Dsscriptton;

VktiMl ClMirBimi Link(s): Classroom: (hdp://)

AcceesCode:

LEA: San Salvador. El Srivsdbr

Ceordinadar de Ctaae; UacBostic

Gereiüs ds PrDQfsrBs: Juan Carlos tiboQ

TrsdMctor(as); Dansla Zambrana. José EnS Bracarranto. Susana BasagoMa

Lugar VIRTUAL

Fachas 4a Reuniones: Dec 03.2020 - Dec 03.2020

bwtruetorfaa): CaaeyStumpf

: USSS

: N/A

Participantes Inscritos

Show Id V antrias

UsarMMM ik Nama(s) Mmi(i)
Spon

Phone NtanlMr

chafananandtoeinai^iuhHafl.ooro -*597 662 6036

acumherbach Cumbertreteh Aüunu

Brtngton AMÉ

Méndez Antonio

Quezada

PaíBai Bamcfc

Turnar Bemard

ULLOAUCE1A BBJqS

aiBnecumbeitielch56gmal.com

EbapUste BAPHSTE EVEÜNAE-M. F

Gregoiy

Showbig 1 ta 10al2Baneias

Encuestas

https://llea.statB.gov/SessionDetais.aspx?icl=3090

Membar of tía Surin;

Courtof Juatioeof

Suriname

+11 (784) 434^71 CroMm Counsal

Sanka-Cnnm

CouTcei

SaM

andtf

Grane

Belzs

Manjnendez6l9f.gob^

bemicfc.^isal69fnai|.com

baman).lumer@coutte.gov.ba

bflortlaliza@pgr.gobjlo

ameraldquinQgmalxom

gregQiyJtlBDn6couiM.govJM

Previous | 1 | 2 3 Next

♦603 78996677 FíscM

■*1 (758) 468-3019 Oown Counsal

242-397-1865

(809) 460-6341.
(809)299-9381

PuUic Proseculor Domk

Repul

1-767-266^7/3 CHEF DOff*
(m) 1-767.275- MAGeiRATE
2726 (C«i)

+1 aoe-910-0140 Jusa oon*
Rapui

•*1 242-328-2060

1/2
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Thank you for joining us!
INTERPOL & 6LACY+ Technical Webinar:

Cryptofor Criminal Justice Authorities will start soon.



UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA• UNIBE*

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por este medio certinc.irnos que el Sr. Fernando Arturo Abrcu Valencia, Cédula
de Identidad y Electoral No. 001-1 1 13617-2, labora para el personal docente de
nue.Htra Institución de.sde el 06 <le Mayo del año 2013, desempeñando la función
de profesor de la Escuela de Administración de Empresas, mención Negocios
Internacionales.

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada a los Cinco
(05) dias del mes de Agosto del año 2013, en Santo Domingo, D.N.

Atentamente,

lelfaso-Deimontot'Ma. Es
ircctora Gestión llumana Docente

ID/pv

AV. FPANCIA ttl29. GAZCUE • APARTADO POSTAL 22333 • SANTO DOMINGO. REPÚBLICA DOMINICANA
TELÉFONO; (809) 689-4111 • www.unibe.edu.do



UCATECI
Universidad Católica del GIbao

"Año de la Acogida y Vivencia del Reino de Dios'

CERTIFICACIÓN
GH-0154C-2021

Por este medio damos constancia de que el Magíster Fernando Arturo Francisco
Abreu Valencia, portador de la Cédula de identidad y Electoral No. 047-1113617-
2, labora en esta Institución Educativa desde el día cinco (05) de septiembre del
año 2020, desempeñándose como Docente de la Escuela de Derecho.

Hacemos esta certificación a solicitud de la parte interesada para los fines que
pueda convenirle.

Dada en la Ciudad de La Concepción de La Vega, a los veinticinco (25) días del
mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021).

Deferentemente,

O*-!™-., X
i?

Flérida G. Isaac De la Rosa, MAG.
Directora Dpto. Gestión Humana^

i.

gap

Av. Universitaria, Esq. Av. Pedro A. Rivera. Apartado No. 401, La Vega, República Dominicana
Tel.: 809-573-1020 I Fax: 809-573-6194 I info@ucateci.edu.do I RNC; 403-001743

www.ucateci.edu.do



liNPHl]
Universidad Nacional

Pedro Henriquez Ureña

R.N.C. No.; 401012456

CERTIFICACIÓN

Sirva la presente para certificar que el Magister Fernando Arturo Francisco
Abreu Valencia portador de la cédula de identidad y electoral número 001-
1113617-2, quien se desempeña como Docente en las asignaturas de Derechos
Humanos, Derecho Internacional Público y Derecho Internacional Privado en la
Facultad Ciencias Jurídicas y Políticas, Escuela Derecho en La Universidad
Nacional Pedro Henriquez Ureña -UNPHU Recinto La Vega, desdé enero del año
2020 hasta la actualidad.

Cabe destacar que durante el tiempo en la institución ha desempeñado sus labores
con eficiencia, responsabilidad, honestidad y compromiso.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en La Concepción de
La Vega, República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del
año 2021.

Atentamente,

Nilkauris Reynoso Mota .MG
Coordinadora Generaiista

De Gestión Humana r=¥ii

CCREAS

Av. John F. Kennedy km 7 1/2, Santo Domingo, República Dominicana. Apartado Postal 1423. T. 809 562 6601

© info@unphu.edu.do unphu.edu.do OQ UNPHU QuNPHURD



UNIVERSIDAD DEL CARIBE
RNC-4015080I-1

UNICARIBE

A QUIEN PUEDA INTERESAR

otfMMcr fDwCArcw
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C-R-E-A-D

OC (&UCA¿<áN A 9STMCJI

Por medio de la presente certificamos que el Sr.
FERNANDO ARTURO FRANCISCO ABREU
VALENCIA, cédula de identidad y electoral No. 001-
1113617-2, laboró en nuestra Institución desde el 01 de
marzo del año 2013 hasta el 26 de agosto del año 2014,
desempeñando el cargo de Docente en la nscuela de
Derecho.

Esta certificación ha sido expedida a solicitud de la parte
interesada hoy día 05 de Septiembre del año en curso
(2014).

Muv atentamente.

SILVE3,lO, MA.
DirectoraUe Recursos Humanos

Ootiii»'}®

Anlopisia 30 de Mayo Km. 7112. P. O. Box: 67-2 • Tel.: ¡¡09-616-1616 Fttx: S09-535-04S9 • URL: hilp://HM-u\unicarihe.edii.do
in/o<íx unu anhe.edujío • E-mail: univ.delcarihe^ codetel.net.do • Santo Domingo. Reptihlica Dominii ana



LNPHL
Universidad Nacional

Pedro Henriquez Ureña

Recinto La Vega

Mesa Técnica y de
Diálogo.

Facultad de Ciencias

Jurídicas y Políticas

^ * t éi i

I -/ \-í <

"Ventajas y Desventajas del
Ejercicio Virtual del Derecho"

M
WEBINAR

'Magistrado Adolfo Yarid Ureña
'Magistrada Idelfonsa Susana
'Magistrado Fernando Abreu

^ Jueves 13 de Mayo del 2021

o 6.00 pm Google meet



SEMINARIOS:

I, II, III y IV

-2020 UCATEC► L>fi>v«it<dM CatAitca miCAm

j>erechD Merca

Facultad de Ciencias Humanas y Sociales
tscueLfl di t^erecho

MÉTODOS ALTERNO
DE RESOLUSIÓN DE

CONTROVERSIAS

♦  1

Aspectos básicos de La cor^ratacíói^
tilfereiAtes i^vtétodos de soLu,clóia<

Abordíye especLflL deL «rbltraje covuerctaL
'Invitación extendida a ios estudiantes de la Facultad de Negocios

Ftrviavuio A. Abr-cu valtMÍa
Juez

IstvoieL Coyu.iir¿£
Abobado - Cci^ulíor - Arbitro

pmuÜüéve# ! I >1
de noviembre de 2020

6:00 P.M.

Microsoft Teams (virtual)

o
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SANTO OOIMNGO. REPOeuCA DOMINICANA

PR IN 2021 8«14 iuneii. 0) de mayo de 2021

Magisírack>
Femando A hrev

Fh ucla Nacional de la Judicatura
Suí. Manos

Pistinguido señor Abreu

i ue^ de un cordial saludo, tengo a hcn dingirme a usted, a fin de agradecerle
por formar parte de nuestra pnmcra jomada de Innovación Pública, b cual
realizamos a irasts del N'iccminisicno de InmnaciOn. Traasparcncia y Atención
Qudadana.

Para todo el equipo del Mimsicno Admimstratoo de la Presidencia, ha sido un
honor contar con su pcmencia en esta semana de b Innos'ación y b Creatividad.
Reconocemos el extraordinario trabajo que usted y su equipo realizaron en b
organización del rcíehdo evento, donde fue expuesta desck b perspectiva que
usted aborda, el enfoque de b innovación en b consecución del desarrollo, lo cual
se traduce a btgo plazo en b cimsolidación de un Estado eficiente, transparente
y que apoya a las mejoras cimtinuas en favor de b ciudadanía, livs cobborad<vres y
cobbcoadoras del sKtor pubUco.

Nos reiteramos a las órdenes y en b disposición de continuar colaborando de
forma inccnn.stitucional en b promoción de b innovación.

Atentamente,
m

4^ i.

José Ighsefa /viza
Mirustm Administrativo de b Prcsidcncb

JiPS
m.'M



Consejo del Poder Judicial
REPUBLICA DOMINICANA

Dirección General de Administración y Carrera Judicial

Dirección de Gestión Humana y Carrera Judicial Administrativa

División de Evaluación del Desempeño

^Resultado final Evaluación del Desempeño año 2019

JTEZ (A) EVALUADO (A)

PUESTO :

FERNANDO A ABREU VALENCIA

JUEZ DE PAZ

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA VEGA

TRlBinVAL JDO. DE PAZ DE LA 2DA. ente LA VEGA

JUEZ (A) EVALUADOR (A) ; ADOLFO ITIENA SÁNCHEZ

FECHA DE EVALUACION : 2J-«lk-2020

Descripción
Puntuación

Asignada

Puntuación

Obtenida

Competencias Judiciales 76.00 76.00

Estructuración de la Sentencia 14.00 14.00

Competencias No Judiciales Sistema de Integridad Imtitucional 10.00 10.00

Subtotal 100 100.00

Políticas Institucionales (ArL 7 )* 0.00 0.00

Tota! 100 100.00

era el artnla 7 del R^amrate de ApBca^B dd Sistema de Eralaadrá de Desempeño de Jaeces, el tecurapltmiento de
derUs políticas y promlimieatos iostkucionales coallesa uaa dbouancióa en la pnntaacwm.

PODER JUDICIAL | REPÚBUCA DOMINICANA
Luz M. Mata Rosario

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:

http://firma.poderjudiciai.gob.do/inbox/app/poderludicia I/V/ALKY-WZVF-K2N7-R2CG
RUt BULA DUlEUt.VM



Consejo del Poder Judicial
REPUBLICA DOMINICANA

Dirección Ccneral de Administración y Carrera Judicial

Dirección de Gestión Humana y Carrera Judicial Administrativa

Disisión de Evaluación del Desempeño

Resultado final Evaluación del Desempeño año 2018

JEEZ (A) EVALUADO (A) :

PUESTO ;

FERNANDO A. ABREU VALENCIA

JUEZ DE PAZ

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA VEGA

TRIBUNAL JDO.DEPAZDELA2DA.CIRCLAVEGA

Jl EZ (A) EVALUADOR (A): HENRV DAMIAN ALMíVNZAR CITEVAS

FECHA DE EVALUACION ; 19-$rp-2019

Descripción
Puntuación

Asienada

Puntuación

Obtenida

Competencias Judiciales 76.00 76.00

Estructuración de la Sentencia 14.00 1.^.60

Competencias No Judiciales Sistema de Int^eiidad Institucional 10.00 10.00

Subtotal 100 99.60

Políticas Institucionales (Art. 7 )* 0.00 0.00

Total 100 99.60

Dirección de Gestión Humana y Carrera

Judicial Administrativa

>c>\ JH.l/A.
División de Evaluación del Desempeño

«n. — -i —■- T ■»-' p-j'-i fT Sp»ririn'» ilrl "íirtrm» iTr rriUiiiii» éí jh ii ayi fin ifc l»i i ( 1. 11 l»r —iilimii ili
datas poliMcss y procecUmiortios faistItvcioBaies ccsUera ua iUsibIbbcíób ta U piutuaciÓB.
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Dirección General de Administración y Carrera Judicial

Dirección de Gestión Humana y Carrera Judicial Administrativa

División de Evaluación del Desempeño

Resultado final Evaluación del Desempeño año 2017

JUEZ (A) EVALUADO (A) :

PUESTO :

FERNANDO A. ABREU VALENCIA

JUEZ DE PAZ

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA VEGA

TRIBUNAL : JDO. DE PAZ DE LA 2DA. CIRO. L/\ VEGA

JUEZ (A) EVALUADOR (A) : INDIRA FERNÁNDEZ MARCANO

FECHA DE EVALUACION : l7-sep-20l8

Dcscripeión
Puntuación

Asignada

Puntuación

Obtenida

Competencias Judiciales 76.00 76.00

Estructuración de la Sentencia 14.00 13.76

Competencias No Judiciales Sistema de Inteuridad Institucional 10.00 10.00

Subtotal IDO 99.76

Políticas Institucionales (Art. 7 )* 0.00 0.00

Total IDO 99.76

U

Direceión de Ge.^ión Humana y Carrera
Judicial Administrativa

'hj1/ .
División He Evaluación del Desempeño
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